
CopiafieldelOriginal
GOBIERNO

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO

"Año de la Recuperación y Consolidación de la EconoMía Peruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

IN0000084 m2025/GOB.REG.TUMBES.GRDECR

Tumbes,

VISTO:

1 MAR 2025

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 00058-2024/GOB.REG.TUMBES-CR.CD, de
fecha 28 de mayo del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-

2024/GOB.REG.TlJMBES-GR, de fecha 22 de noviembre del 2024; OFICIO
2024/GOB. REG. TUMBES- GRI de fecha 26 de noviembre de 2024; CORREO
ELECTRÓNICO, de fecha 12 ce diciembre del 2024: RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
N00007230024/GOB,REG.TUM3ES-GR, de fecha 20 de diciembre del 2024; CORREO
ELECTRÓNICO de fecha 30 de diciembre de 2024; OFICIO NOOOl-2025/GOE, REG.
TUMBES-CCRCRDE-CR, de fecho 06 de enero 2025) CORREO ELECTRONICC) de
fecha 20 de enero de 2025: ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO 001

2025/GOB,REG.TlJMBES-GRt de fecha 28 de enero de 2025; ,INFOIRME 025-

de fecha 22 de enero del 2025;

•I\/IEMORANDO NO 022-2025/GOB:REGcTUlVlBES-GCRCRDE-GR, de fecha 23 de enero def
TÉCNICO NO 064-2025/GOBiERNO REGIONAL TUMBES GIRPPAT SCP-SC,

de fecha 10 de febrero dei 2025; INFORME NO

SGPVMIRGM-CP, de fecha 28 de febrero del 2025; medianteXlNFORME IV 22'3-
C.I<3 UO de iTlCiiSZC) zuzop

/ TI
t

NAEMORANDO NO 231 Q025/GOB.REG.TlJMBES-GGR-GRDE-GRr de fecha de marzo del

2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, los Goblemos Regionales emanan de Ita voluntad populaç, son peçsonara
rídicas de derecho púbiico interno, con aud•onornía pofil'tca, econ&nica y

administrativa en los asuntos de su competencia, constituyendo para su administración
económica y financiera un pliego presupuestal, y corno tat tiene ta finalidad, esetnciat

fomentar eI desarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo inversión pública y

privada, el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos de la iguatdad de
oportunidades de sus habitantes de acuerdo con los planes y programas nacionales,

egionales y locales de desarroilo, conforme (o establecen los Art. 20 y 40 de ta ley 27867
—l r)AñlQ

y 28961;

Que, le corresponde a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico ejercer las
funciones especificas regionales en los sectores de industriat comercio, TIJjismo,
Artesanía, Pesquería, Minería, Energía e Hidrocarburos y Agriculfl.nea, de conformidad
con eI numeral ] ) del Arf. 29 A de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

G)ue, el Art. 720 numeral 72,2, del TIJO de ia Ley 27444 Ley del Procedim ento

Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, establece
"*oda eniidad es compefente para realizar mene?iales internas rteeesgwias

para ef eficienie cv«rvlirnients:,) su mÍsión y oblefivcsc así eotno para Ig cli3'Irítmclón de
las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de competencia";
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COBiERNO

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

G'Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana))

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

000084 Q02S/GOB.REGoTlJMBES.GRDE.GR

1 MAR2025Tumbes,
Quet la Ley NO 29337 I.ey de Promoción a la Competitividad Productiva y sus

naodificatorias, establecen disposiciones para apoyar la competitividad productivat
siendo que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales deben innplernentar
PROCOMPITE de rnanera obligatoria, teniendo en cuenta que, los Gobiernos Regionales
deben destinar no menos del cinco por ciento (5%) y que de manera se
puede destinar hasta el quince por ciento (15%) de los recursos presupuestados para los
gastos destinados a proyectos con excepción de los recursos provenientes de las
fuentes de financiamiento de operaciones ofíciales de crédito, donaciones y
transferencias, para cofinanciar Planes de negocio a los agentes econórnícos
organizados que participen en las cadenas productivas prior'izaclas;

medianie ACUERDO CONSEJO REGIONAL NO

de fecha 28 de mayo del 2024 en SIJ Artículo primero: se
aprueba el Dictamen NO formulado por la Comisión
Ordinaria de Desarrollo Económico, del Consejo Regional de Tumbes, que declara
procedente la aprobación de los recursos Asignados para el PROCOMPITE REGIONAL
2024, el mismo que Asciende a un monto total de S/ , (Siete Millones
Doscientos sesenta y seis Mil Trescientos cinco con 00/100 Soles), equivalente al 5%, del

monto ITIáxirno disponib;e dei presupuesto instituciono} Modificado, Aprobado por ia
ub Gerencio de Presupuesto, mediante Informe Técnico NO 073-2024/GOBlERNO

& REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, de fecha 2] de marzo del 2024;

RESOLUCIÓNmediante EJECUTIVA REGIONALQue,
2024/G09nREGnTl$MBESCR, de fecha 22 de noviembre del 2024, se aprueba la relación
de planes de negocio ganadores del fondo concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024,

por un monto total de cofinanciamienfo de S/. 0069,551.02 (SEIS MILLONES SESENTA Y

NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A, B

g.

Que, mediante OF\CiO NOP76u2024/GOB. REG. GRI de fecha 26 de
noviennbre de 2024, se solicitó al Ministerio de la Producción la generación de códigos
Únicos para los veintinueve (29) planes de negocio gonadores del Proceso Concursable
PROCOMPITE REGIONAL 2024, cuyo monto totai de cofinancianniento asciende a (a

suma de SI. (SEIS MILLOb4ES SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

e-- 00/1 nn RAI lms A / C;

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 12 de diciembre del 2024,

Yimner Edison Mamani Málaga, especialista de la Dirección General de Desarrollo
Empresarial del IVIinisterio de la Producción, da a conocer al Gobierno Regional de
Turnbes, las observaciones encontradas ai realizar la revisión de los Planes de blegocio,
las cuales consisten en:

Modificar los nombres de los Planes de Negocio, teniendo en cuenta tipo

de intervención, el bien o servicio que se va a intervenir, nombre de la asociación y

ubicación,

Los nombres y montos de los planes de negocio en el SIPRC)COMPtTE,

documentos adjuntos y la Resolución deben ser igual.
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GOBIERNO

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consolidación de ia Economía Peruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

1000084 Q025/GOBoREG.TlJMBES.GRDEmGR

Twrnbes, 1 MAR 2025
RESOLUCIÓNmediante EJECUTIVA REGIONAL N000072$

2024/GOB.REG.TUMBES"3R, de fecha 20 de diciembre del 2024, se aprueba en el artículo
primero RECTIFICAR, en la columna NOMBRES DEL PLAN DE NEGOCIO los ítems del
ORDEN DE PRELACIÓN y 24 del cuadro consignado en el artículo orimero
de la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-2024/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha
22 de noviennbre def 2024, según el detalle anexo y en su artículo segundo se resuelve
RECTIFICAR, en la columna APORTE DE LA RAEO y en la columna MONTO DE INVERSIÓN
(S/ ) el ítem de ORDEN DE PRELACIÓN 9 del cuadro consignado en el artículo primero de
la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N00005860024/GOB.REGsTlJMBESmGR,de fecha 22

de noviembre del 2024, según ei detdle mencionado;

Quet mediante CORREO ELECTRÓNICO de fecha 30 de diciembre de 2024, el

especialista de la Dirección General de Desarrollo Empresariaf del Ministeric de la

Producción, comunica al Gobierno Regional de Tumbes que, con el propósito de
continuar con la gelieración de los códigos únicos para los veintinueve (29) plcnes de
ndgocio ganadores, es recesario adjuntar la nueva resolución y la resolución anterior

e que aprueba dichos planes en el SIPROCOMPITE, además de cerrar el concurso en el

isterna. Asimismo, se debe generar una nueva hoja de trámite y responder al correo
ara su atención correspondiente;

Que, ONCIO Q025/GOBQ REG. TUMBES-GGR-GRDE-GR? de fecha
06 de enero de 2025, se comunica al Ministerio de la Producción que se ha procedido
a adjuntar la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL. N0000586-2024/GOB,REGqTUMBES-GRy
la RESOLUCIÓN EJECUTNA REGIONAL NOOC)07230024/GOB.REG.TUMBES-CR en ei
SIPROCOMPITEZ y además se señala se ha cerrado el concurso en eI SIPROCCMPITE¿

Que, mediante CORREO ELECTRÓN!CO de fecha 20 de enero de 2025, la
Dirección General de Desarrollo Empresarial dei Ministerio de la Producción, notifica al
Gobierno Regional de Tumbes que, se ha generado [os códigos únicos para los

veintinueve (29) planes de negocio ganadores def proceso concursable PROCOMPITE
REGIONAL 2024, alcanzando cuadro en Excel adjunto corn la información
correspondiente;

Que, mediante ACTA OE ACUERDO COFINANCIAMIENTO No

2025/GOB.REGoTUMBESGR, de fecha 28 de enero de 2025/ suscrita entre ei GOB ERNO
REGIONAL DE TUMBES y la empresa Grupo Vipe Nelljta S.A.C se establecen las

obligaciones del GOBIERNO REGIONAL y dei AEO BENEFICIARIO durande la ejecución y

operación del PLAN DE NEGOCIO 'IMEJORAMIENTO DE LA TRANSFORMACIÓN DE Fil..ETE

DE PESCADO DE LA EMPRESA GRUPO VIPE NELLITA SAC DEL DISTRITO DE TUMBES,

PROVINCIA TUMBES, REGIÓN TUMBES", relacionadas con las metas (presupuesto

técnico), propósito y uso de bienes y servicios para el que fueron solicitados, así como
las responsabilidades y las acciones legales que corresponde iniciar en caso de daño o
afectación de estos bienes; o para su devolución cuando corresponda, así oomo
disposiciones para su cautelat prohibición de transferencia a terceros, gravonnen en
garantía de deudas, financiamiento frente a terceros; asimismo, la obligación de
devolverlos en caso de incumplimiento de responsabilidades.

Av. La tvlm-iria 200
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GOBIERNO

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de ia Recuperación y Consolidación de la Economía P€ruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

NO 000084 Q025/GOB.REG.TUMBES.GRDECR
1 MAR 2025Tumbes,

Que, mediante INFORME NO de
fecha 22 de enero del 2025/ eI Sub-Cerente de Promoción de Írwersiones (e) solicita a la
Gerencia Regioncil de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal y la creación
de la cadena funcional programática de gasto para CClda código Único asiglnado a los
29 planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE REGIONAL
2024;

Que, mediante MEMORANDO NO de
fecha 23 de enero dei 2025, eI Gerente Regional de Desarrollo Económico, solicita a la
Gerencia Regional de Planeamientot Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ia

programática de gasto para cada código único asignado para los 29 Códigos Únicos
de los planes de negocio del PROCOMPITE REGIONAL 2024;

Que, mediante INFORME TÉCNECO 064-2025/GOBíERNO REGIONAL TUMBES
GIO

GRFPAT SGP-SG, de fecha 10 de febrero del 2025, la Gerencia Regional de
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a través de la Subgerencia

99

le Presupuesto del Gobierno Regionci de Tumbes, cornunica Sa creación de las 29

adenas Funcionales Programáticas en cumplimiento de la DIRECTIVA GENERAL NO

00010021 *RODUCE-DVMYPE-i-DGDEl Directiva General Para la Gestión y Desarrollo
PROCOMPITE en gobiernos Regionales y Locafes, incluyendo la cadena funcional

programática para ei Plan de Negocio "MEJORAMIENTO DE LA TRANSFORMACIÓN DE
FILETE DE PESCADO DE LA EMPRESA GRUPO VIPE NELLITA SAC DEL DISTRITO DE T JMBESt
PROVINCIA TUMBES, REGIÓN TUMBES" CUI: 2675658, ei cual se deberá afectar

secuencia funcional pvogram,á'lica siguiente'.

Correlativa
Categoría Presupuestaria

Programa
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obra
Función
División Funcional

Finalidad
Meta
Fuente Financiarníento
Rubro
Monto

Que, mediante INFORME

0171
3

9002
2675658
6000026

026

0447020

5 Recursos Deternninados
15 Fondo de Compensación Regional - FONCOR
S/ 350,00000

MRGMCP, de fecha 28 de febrero del 2025, el coordinador del Procompii•e Regional
2024, soficita al Sub Gerente de promoción de Inversiones, asignación presupuestal

según presupuesto analítico elaborado para el plan de liMEJORAMiEl\ITO DE L.A

TRANSFORMACIÓN DE FILETE DE PESCADO DE LA EMPRESA GRUPO VIPE NELLITA SAC DEL
DISIRITC) DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, TUMBES" CUI: 2675658, por ei
total de (fresciervtos cincuenta mif con (00/1 00 soles).

Av. La Marina N2 200 — Tumbes
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GOBiERNO REGIONAL TUMBIS

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMiCO

CCAñode la Recuperación y Consolidación de ka Economía Peruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

NO 000084 Q025/GOB.REG.TUMBES.GRDE-GR
14 MAR2025Tumbes,

Que, mediante NO de
fecha 03 de marzo dej 2025, el Sub Gerente de Promoción de Inversiones, solicita a la

Gerencia Regional de Desarrollo Econórnico, la asignación presupuestal según el
presupuesto analítico elaborado para la ejecución del Plan de Negocio
"MEJORAMIENTO DE LA TRANSFORMACIÓN DE FILETE DE PESCADO DE I.A EMPRESA
GRUPO VIPE NELLITA SAC DEL DiSTR[TO DE TUMBES? PROVINCIA TUMBES, REGIÓN TUMBES"
- CUI: 2675658;

Que, mediante MEMORANDO NO 231 de
fecha 04 de marzo del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Econórnicoc solicita a la

asignación Presupuestal según presupuesto analítico para la ejecución del Flan de
Negocio "MEJORAMIENTO DE LA TRANSFORMACIÓN DE FILETE DE PESCADO DE LA
EMPRESA GRUPO VIPE NELLITA SAC DEL DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, REGIÓN
TUMBES!' CUI: 2675658;

Que, mediante proveído al reverso del MEMORANDO NO 23L
de fecha 05 de marzo del 2025, et Sub Gerente

de Presupuesto comunica a ia Gerencia Regional de Desarrollo Económico que, se
fectuó la asignación presupuestal de acuerdo aj presupuesto analífico del plan de
egocio "MEJORAMIENTO DE LA TRANSFORMACIÓN DE FILETE DE PESCADO DE LA
EMPRESA GRUPO VIPE NELLITA SAC DEL DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, REGIÓN
TUMBES" CUI: 2675658;

Que, tnediante proveído al reverso del MEMORANDO NO

2025/GOBvREGaTUMBESCGR.GRDECR, de fecha 05 de det 2025, ei Gerente
de Desarrollo Económico autoriza a la subgerencia de promoción de

. einversionesemitir el acto resolutivo correspondiente para aprobar la asignación
.ô'/presupuestaly el presupuesto analítico para el plan de negocio "MEJORAMIENTC DE LA

TRANSFORMACIÓN DE FILETE DE PESCADO DE LA EMPRESA GRUPO VIPE NELLITA SAC DEI
DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, REGIÓN TUMBES" CUI: 2675658;

Que, estando infornntado y contando con la visacíon de la Gerencia Regional de
Económico, Oficina de ,Asesoría Secretaria Genera!

Regional del Gobierno IRegional de Tumbes: y, en uso de las facultades otorgadas por
DIRECTIVA N0033-2022/GOB,REG.TUMBES-GGlR-GRPPAT-SGDl-SG, denominada

DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
OBIERNO REGIONAL DE TUMBES"; aprobada por la Resolución Ejecutiva Regional

e 01820022/GOB.REG.TlJMBES-GR, de fecha 21 de junio del 2022; MODIFICADO por la
Resolución Ejecutiva Regional N00000468-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de
diciembre de 2022', y t pc»- la Resolución, Elecut(va Regional

TI 10
ZULO/ uC; lu t

o uV zuzot

SE RESUEWE:

APROBAR? la disponibilidad de Crédito Presupuestaria por
la sunna de S/350t0f)0u00 (Trescientos cincuenta mil con 00/100 soles)/ para la ejecución
del plan de negocio 'WIEJC)RAMIENTO DE LA TRANSFORMACIÓN DE FfLETE DE PESCADO

Av. La Marina NP 200 — Tumbes
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GOBhERNO REGIONAL TUMBES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año di) la Recuperación y Consotidación de la Economía Peruanan

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

-2025/GOB.REG.TUMBESeGRDE.GR

Tumbes, 2025
DE LA EMPRESA GRUPO VIPE NELLITA SAC DEL DISTRITO DE TUMBES, R IA TUMBES,
REGIÓN TUMBES" - CUI: 2675658,

ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER, que la ejecución del Plan de Neaooio será
financiado por la cadena funcional programática siguíenfe:

Correlativa
Categoría Presupuestaria

Programa
Pi,-oducio / IPvoyecto

Función
División Futocional
Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fuente Financiamiento
Rubro
Monto

017]
3

9002
2675658

026
0052
0447020
00001
5 Recursos Determinados
15 Fondo de Compensación Regional - FONCOR
S/ 350,00000

GEN

ARTICULO TERCROc APROBAR, ei presupuesto analítico def Picn de negocio
ganador del Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024 denominado
IIMEJORAMIENTO DE LA TRANSFORMACIÓN DE FILETE DE PESCADO DE LA EMPRESA
GRUPO VIPE NELLITA SAC DEL DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, REGIÓN TUMBES'

CUI: 2/075653 cuyo rnonto es de S/350tOOO.00 (Trescientos cmcuentc.l mi] con 00/100
so)es), cuyo anexo es parie inlegral de la presente reso)ución.

ARTICULO CUARTO. ENCARGAR, el cumplimiento de la Presente Resolución a la
b gerencio de Promoción de Inversiones de la Gerencia Regional de Desarrollo
onótmico.

ART)CIJLO QUINTO. NOTIFICAR, la presente resolución a la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial, para los fines pertinentes.

Regí$txese, Comuníquegse,Cúmplaee y Archíves

DIRECCIÓNREGIO,

Ing. Ad f
GERENTE E üEf

Av. La Marina 200 - Tumbes

ROLLO EtONÓMlCO

'ercíaOrtiz-
RROILO ECONÓMICO

6

Telefax (072)52-4-464



CopiafieldelOriginal
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la RecupeTacüón y Consolidación de la Economía Peruana')
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

N0000084Q025/GOBeREGoTUMBESCRDE.GR
Tumbes,

PRESUPUESTO AÑALítlCp
1 4 MAR 2025

ANALÍTICO DEVPLAN bE NEGOCIO DE LATkANSFORMACIÓN DE ÉLETE DE PESCÁDO DE LB EMPRESA
GRUPO VIPÉ NELLITÃ SAC DEL DISTRITO DE TUMBES, PROVINC)AÃUMBES, RÉCfÓNtTUMBES'i

VALOR TOTAL
RUBRO

2.6.3 2.9

2.63 29 5

2.6.3 2.9 99

2,6x8 2

1

DESCRIPCiOÑ

MAQlYdNARlAS Y OTRO$

AIRE Y REFRIGERAC\ÓN
Cámara de conservación

Congelador de placas

EQGiPO$ ENSTRUMENTO$ MEDICiÓN

Termómetço de punzón

Termómetro digital

Y OTRAS

Maquína Selladora 81 vacío

Mesa de acero

Casiffero de rnetal

OTROS MC)

GASTOS FOR LA C;OMPRA t.)ü,

M&t.et'iabs e insumos

Cuchillos

Guantes (caja x 100 unidades)

Cloro (galón)

Gorro descartable (caja x 100 unidades)

I Mandil
Amonio cuaternario (galón)

Guanteg de nitrilo (par)

Botas de jebe (par)

Bolsas

Lavadero de pozas de lavado y mesa lateral

GASTOS POR LA CONTRATACÊÓN SERViClOS

Senncio de mejoramiento de infrae$tructura

Servicio cia Responsable técnico

Servicio de Silpewisión

ANAImtrtco

UNIDAD CANTIDAD UNITARIO COFINANCIAMIFNTO

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Urjidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Servicio

Servicio

Servicio

4,00

3.00
4.00

2.00

100.00

50.00

20.00

50,00

60.00

20.00

20.00

50.00

2000.00

2.00

1.00

721000,0C)

75,000.oo

85.00

oou.vv

2600.(50

2,30000

2,500.00

98.00

20.00

25.00

30,00

69,00

64,50

23.00

85,00

o.97

2,500.oo

21 :647.oo

121988.20

147,000.00

72,000.00

75000,00

15740coo

340,00

7,500.oo

91200,00

5,000.00

179,660200

29,924.80

29,924-80

9,800.00

,000.OO

500.00

1,500.00

4, 140.00

1 ,290.oo

500,00

1,944.80

635,2C

12,988.20

350,000.00
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